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Dirección General de Salud Digital
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA FUJIFILM 
HEALTHCARE ESPAÑA S.L DE SU OFERTA ANORMALMENTE BAJA PARA 
PROCEDIMIENTO A/SUM-041639/2024 SISTEMA DE GESTIÓN DE 

En relación con la respuesta de la empresa FUJIFILM HEALTHCARE ESPAÑA S.L. (en 
FUJIFILM la petición de justificación de la oferta incursa en baja anormal 

presentada al procedimiento A/SUM-041639/2024 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
IMAGEN MÉDICA DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID , se redacta el presente 
informe a requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Revisada la documentación y los argumentos contenidos en el escrito de justificación 
presentado por la FUJIFILM, se constata que la entidad fundamenta la viabilidad de su 
oferta económica principalmente en los siguientes puntos:

Solvencia y Capacidad: FUJIFILM destaca su solvencia económica y técnica, su 
pertenencia a un grupo internacional con fuerte presencia y facturación en el 
sector salud, y su inversión en I+D+i, argumentando que esta capacidad respalda 
la viabilidad de su oferta.
Interés Estratégico: La empresa manifiesta un interés estratégico particular en la 
adjudicación del contrato para contar con la Consejería de Digitalización como 
cliente, lo que los ha llevado a ajustar sus márgenes comerciales dentro de límites 
razonables
Experiencia General y Rentabilidad: FUJIFILM acredita experiencia en 
proyectos similares y en contratación pública. Crucialmente, desglosa su 
estructura de costes asegurando que la oferta no se encuentra por debajo de los 
costes de producción o adquisición y que contempla un margen de beneficio:
- Presenta una estructura de costes con detalle de las licencias y del 

equipamiento especificando el margen de beneficio en cada uno de ellos y que 
con la comparación con los importes de licitación, parecen aceptables. 

- En base al desglose de los perfiles profesionales hace una estimación del 
beneficio entre los costes derivados de su propia empresa y los derivados de 
PLEXUS, con la que subcontrata el expediente, tal como viene recogido en el 
DEUC. De todos estos apartados hace una media en la que especifica que del 
total es un 11 % de beneficio en general.

- Se compromete y garantiza el cumplimiento de lo convenido en el  Convenio 
colectivo del Sector Industrial, Servicios e Instalaciones del Metal de la 
Comunidad de Madrid aprobado por resolución de 20 de diciembre de 2024, 
de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, la cual se ha contrastado en sus tarifas y en su artículo 2. Ámbito 
funcional incluye a las empresas dedicadas a la informática.
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- Respecto al resto de gastos hace un análisis detallado de los costes
comparando con respecto al desglose de la licitación y especificando el 
margen de beneficio de cada concepto.

Garantía de Calidad y Cumplimiento: Aseguran que la oferta competitiva no 
compromete la correcta ejecución, la viabilidad de los servicios ni la calidad del 
suministro. Ratifican el cumplimiento de todos los requerimientos de los pliegos y 
garantizan la calidad y viabilidad del contrato.
Cumplimiento de Obligaciones Legales: Manifiestan el cumplimiento de las 
obligaciones en materia medioambiental, social y laboral, incluyendo el convenio 
colectivo aplicable y la normativa de prevención de riesgos laborales.

Una vez analizada la documentación aportada por la empresa, y considerando las 
características de la propia empresa licitadora, su experiencia en implantación de 
sistemas similares a las contempladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como 
la experiencia y capacitación de los equipos humanos y materiales, además de la 
dimensión de la empresa, las explicaciones aportadas justifican el precio ofertado. Desde 
un punto de vista técnico, ofrece garantías suficientes. Por tanto, se concluye, por parte 
de esta Dirección General de Salud Digital, que esta empresa puede realizar una baja 
importante sin poner en riesgo la viabilidad de la empresa ni del proyecto, por lo que no 
incurre en el supuesto de oferta anormalmente baja tal y como viene recogido en el 
artículo 149.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Lo que se notifica a los efectos oportunos.

En Madrid, a fecha de firma
SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN,

OPERACIONES Y SERVICIOS
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